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1 Objeto y campo de aplicación 

Esta {A3►} norma europea {◄A3} especifica los requisitos generales de seguridad aplicables a la 
maquinaria1) para movimiento de tierras que se describe en la Norma EN ISO 6165:2006, a excepción 
de otras máquinas de compactación y de los equipos de perforación horizontal dirigida. 
 
NOTA 1 Otras máquinas de compactación (por ejemplo, compactadores de firmes) están cubiertas por la Norma EN 500. 

 
NOTA 2 Los equipos de perforación horizontal dirigida están cubiertos por la Norma EN 791. 

 
Esta {A3►} norma europea {◄A3} también se aplica a las máquinas derivadas (véase 3.1.2) diseñadas 
principalmente para ser utilizadas con equipos de trabajo que permiten remover, elevar, cargar, 
trasportar, extender y nivelar tierras o rocas.  
 
Esta {A3►} norma europea {◄A3} proporciona los requisitos de seguridad comunes a las familias de 
máquinas para movimiento de tierras, y está prevista para que sea utilizada conjuntamente con una de 
las partes 2 a 12 de la Norma EN 474. Estas partes específicas de las máquinas (EN 474-2 a -12) no 
repiten los requisitos dados en la Norma {A1►} EN 474-1:2006+A1:2009 {◄A1}, pero añaden o susti-
tuyen los requisitos aplicables a la familia en cuestión. 
 
NOTA 3 Los requisitos especificados en esta parte de la norma son comunes a dos o más familias de máquinas para movi-

miento de tierras. 

 
{A4►} Esta parte proporciona requisitos específicos para maquinaria de demolición. {◄A4} 
 
Los requisitos específicos indicados en las partes 2 a 12 de la Norma EN 474 tienen prioridad sobre los 
requisitos respectivos de la Norma {A1►} EN 474-1:2006+A1:2009 {◄A1}. 
 
Para las máquinas polivalentes, tienen que utilizarse las partes de la norma que cubren las funciones y 
aplicaciones específicas, por ejemplo, a una cargadora de dirección por deslizamiento (minicargadora) 
que también se utilice como zanjadora se le deben aplicar los requisitos correspondientes de las 
partes 1, 3 y 10 de la Norma EN 474. 
 
Esta norma también cubre los requisitos generales relativos a los accesorios destinados a ser 
utilizados por las familias de máquinas para movimiento de tierras implicadas en este objeto y campo 
de aplicación. 
 
{A1►} A excepción de la parte 12, esta norma no trata {◄A1} los peligros eléctricos relativos a los 
circuitos principales de potencia y de mando de las máquinas, cuando la fuente principal de energía es 
eléctrica. 
 
{A1►} Esta norma no trata del arrastre de remolques. {◄A1} 
 
Esta norma trata todos los peligros significativos, situaciones y sucesos peligrosos aplicables a la 
maquinaria para movimiento de tierras, cuando se utiliza de acuerdo con lo previsto y bajo las 
condiciones de uso que puedan estar razonablemente previstas por el fabricante (véase el capítulo 4). 
Esta norma específica las medidas técnicas apropiadas para eliminar o reducir riesgos que puedan 
transformase en peligros significativos, situaciones y sucesos peligrosos durante la puesta en servicio, 
el funcionamiento y el mantenimiento de la maquinaria para movimiento de tierras. 
 
Esta norma no se aplica a las máquinas para movimiento de tierras que hayan sido fabricadas con 
anterioridad a la fecha de publicación de esta norma por el CEN. 
  

 
1) Para el desplazamiento de estas máquinas por las carreteras públicas, se aplican los reglamentos de tráfico nacionales 

hasta que se disponga de requisitos armonizados (se encuentra en preparación una norma CEN). 
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2 Normas para consulta 

{A3►} Los documentos indicados a continuación, en su totalidad o en parte, son normas para consulta 
indispensables para la aplicación de este documento. Para las referencias con fecha, solo se aplica la 
edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluida cualquier modifi-
cación de esta). {◄A3} 
 
EN 286-2:1992, Recipientes a presión simples, no sometidos a llama, diseñados para contener aire o 
nitrógeno. Parte 2: Calderines para sistemas de frenado por aire y sistemas auxiliares para vehículos a 
motor y sus remolques. 
 
EN 287-1:2004, Cualificación de soldadores. Soldeo por fusión. Parte 1: Aceros. 
 
{A4►} EN 356:1999, Vidrio de construcción. Vidrio de seguridad. Ensayo y clasificación de la resistencia 
al ataque manual. 
 
EN 474-5:2006+A3:2013, Maquinaria para movimiento de tierras. Seguridad. Parte 5: Requisitos para 
excavadoras hidráulicas. 
 
EN 474-12:2006+A1:2008, Maquinaria para movimiento de tierras. Seguridad. Parte 12: Requisitos para 
excavadoras de cable. {◄A4} 
 
{A1►} Texto eliminado {◄A1} 
 
EN 982:1996, Seguridad de las máquinas. Requisitos de seguridad para sistemas y componentes para 
transmisiones hidráulicas y neumáticas. Hidráulica. 
 
EN 1677-2:2000, Accesorios para eslingas. Seguridad. Parte 2: Ganchos de elevación de acero forjado con 
lengüeta de seguridad, clase 8. 
 
{A1►} EN 12643:1997+A1:2008 {◄A1}, Maquinaria para movimiento de tierras. Máquinas de neumá-
ticos. Sistemas de dirección (ISO 5010:1992, modificada). 
 
EN 13309:2000, Maquinaria para la construcción. Compatibilidad electromagnética de máquinas con 
alimentación eléctrica interna. 
 
{A1►} Texto eliminado {◄A1} 
 
EN 60529:1991, Grados de protección proporcionados por las envolventes (código IP) (IEC 60529:1989). 
 
EN 61310-1:1995, Seguridad de las máquinas. Indicación, marcado y maniobra. Parte 1: Especificaciones 
para las señales visuales, audibles y táctiles (IEC 61310-1:1995). 
 
EN ISO 2860:1999, Maquinaria para movimiento de tierras. Medidas mínimas de acceso 
(ISO 2860:1992). 
 
{A5►} EN ISO 2867:2011, Maquinaria para movimiento de tierras. Sistemas de acceso (ISO 2867:2011) 
{◄A5}. 
 
{A1►} EN ISO 3411:2007, Maquinaria para movimiento de tierras. Medidas ergonómicas de los opera-
dores y espacio envolvente mínimo para los operadores (ISO 3411:2007). {◄A1} 
 
{A1►} EN ISO 3449:2008, Maquinaria para el movimiento de tierras. Estructuras de protección contra 
la caída de objetos. Ensayos de laboratorio y requisitos de comportamiento (ISO 3449:2005) {◄A1}. 
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EN ISO 3450:1996, Maquinaria para movimiento de tierras. Sistemas de frenado de máquinas sobre 
neumáticos. Requisitos relativos a los sistemas y su funcionamiento y procedimientos de ensayo 
(ISO 3450:1996). 
 
EN ISO 3457:2003, Maquinaria para movimiento de tierras. Resguardos. Definiciones y requisitos 
(ISO 3457:2003). 
 
{A1►} EN ISO 3471:2008, Maquinaria para movimiento de tierras. Estructuras de protección contra el 
vuelco. Ensayos de laboratorio y requisitos de comportamiento (ISO 3471:2008) {◄A1}. 
 
{A4►} EN ISO 4414:2010, Transmisiones neumáticas. Reglas generales y requisitos de seguridad para 
los sistemas y sus componentes (ISO 4414:2010) {◄A4}. 
 
{A4►} EN ISO 4871:2009 {◄A4}, Acústica. Declaración y verificación de los valores de emisión sonora 
de máquinas y equipos (ISO 4871:1996). 
 
EN ISO 5353:1998, Maquinaria para movimiento de tierras y tractores y maquinaria agrícola y forestal. 
Punto índice del asiento (ISO 5353:1995). 
 
EN ISO 6165:2006, Maquinaria para movimiento de tierras. Tipos básicos. {A1►} Texto eliminado 
{◄A1} Identificación, términos y definiciones (ISO 6165:2006). 
 
EN ISO 6682:1995, Maquinaria para movimiento de tierras. Zonas de comodidad y accesibilidad a los 
mandos (ISO 6682:1986 incluyendo Amd 1:1989). 
 
EN ISO 6683:2005, Maquinaria para movimiento de tierras. Cinturones de seguridad y sus anclajes. 
Requisitos de funcionamiento y ensayos (ISO 6683:2005). 
 
EN ISO 7096:2000, Maquinaria para movimiento de tierras. Evaluación en laboratorio de las vibraciones 
transmitidas al operador por el asiento (ISO 7096:2000). 
 
{A1►} EN ISO 11688-1:1998, Acústica. Práctica recomendada para el diseño de máquinas y equipos de 
bajo nivel de ruido. Parte 1: Planificación. (ISO/TR 11688-1:1995) {◄A1}. 
 
EN ISO 12100-1:2003, Seguridad de las máquinas. Conceptos básicos, principios generales para el diseño. 
Parte 1: Terminología básica, metodología (ISO 12100-1:2003). 
 
EN ISO 12100-2:2003, Seguridad de las máquinas. Conceptos básicos, principios generales para el diseño. 
Parte 2: Principios técnicos (ISO 12100-2:2003). 
 
EN ISO 13732-1:2006, Ergonomía del ambiente térmico: métodos para la evaluación de las respuestas 
humanas al contacto con superficies. Parte 1: Superficies calientes (ISO 13732-1:2006). 
 
{A1►} EN ISO 13849-1:2008, Seguridad de las máquinas. Partes de los sistemas de mando relativas a la 
seguridad. Parte 1: Principios generales para el diseño (ISO 13849-1:2006) {◄A1}. 
 
ISO 3795:1989, Vehículos de carretera, tractores y maquinaria agrícola y forestal. Determinación de las 
características de combustión de los materiales interiores. 
 
ISO 3864-1:2002, Símbolos gráficos. Colores y señales de seguridad. Parte 1: Principios de diseño de 
señales de seguridad para lugares de trabajo y zonas públicas. 
 
ISO 3864-2:2004, Símbolos gráficos. Colores y señales de seguridad. Parte 2: Principios de diseño de 
etiquetas de seguridad del producto. 
  



EXTRACTO DEL DOCUMENTO UNE-EN 474-1:2007+A6 

{A1►} ISO 4250-3:2006 {◄A1}, Neumáticos y llantas para maquinaria de movimiento de tierras. 
Parte 3: Llantas. 
 
{A5►} ISO 5006:2017, Maquinaria para movimiento de tierras. Campo de visión del operador. Método 
de ensayo y criterios de evaluación {◄A5}. 
 
ISO 6011:2003, Maquinaria para movimiento de tierras. Presentación visual de las funciones de la 
máquina. 
 
ISO 6014:1986, Maquinaria para movimiento de tierras. Determinación de la velocidad de traslación. 
 
ISO 6016:1998, Maquinaria para movimiento de tierras. Métodos de medida de las masas de las máquinas 
completas, de sus equipos y componentes. 
 
{A1►} ISO 6395:2008, Maquinaria para movimiento de tierras. Determinación del nivel de potencia 
acústica de las emisiones sonoras. Condiciones de ensayo dinámicas {◄A1}. 
 
{A1►} ISO 6396:2008, {◄A1} Maquinaria para movimiento de tierras. Determinación del nivel de 
presión acústica de emisión en el puesto del operador. Condiciones de ensayo dinámicas. 
 
ISO 6405-1:2004, Maquinaria para movimiento de tierras. Símbolos para los mandos del operador e 
indicadores. Parte 1: Símbolos comunes. 
 
ISO 6405-2:1993, Maquinaria para movimiento de tierras. Símbolos para los mandos del operador e 
indicadores. Parte 2: Símbolos específicos de las máquinas, equipos y accesorios. 
 
ISO 6749:1984, Maquinaria para movimiento de tierras. Conservación y mantenimiento. 
 
ISO 8643:1997, Maquinaria para movimiento de tierras. Dispositivo para control de bajada de la pluma 
en excavadoras y retrocargadoras hidráulicas. Requisitos y ensayos. 
 
ISO 9533:1989, Maquinaria para movimiento de tierras. Avisadores acústicos montados sobre la maqui-
naria y accionados marcha adelante y atrás. Método de ensayo acústico. 
 
{A4►} ISO 10262:1998, Maquinaria para movimiento de tierras. Excavadoras hidráulicas. Ensayos de 
laboratorio y requisitos de comportamiento para estructuras de protección del operador {◄A4}. 
 
{A1►} ISO/DIS 10263-2:2007, Maquinaria para movimiento de tierras. Condiciones ambientales en la 
cabina del operador. Parte 2: Ensayo del filtro del aire. {◄A1} 
 
{A1►} ISO/DIS 10263-3:2007, Maquinaria para movimiento de tierras. Condiciones ambientales en la 
cabina del operador. Parte 3: Método de ensayo del sistema de presurización {◄A1}. 
 
{A1►} ISO/DIS 10263-4:2007, Maquinaria para movimiento de tierras. Condiciones ambientales en la 
cabina del operador. Parte 4: Prestaciones y método de ensayo de los sistemas de calefacción, ventilación 
y aire acondicionado (HVAC) {◄A1} 
 
ISO 10264:1990, Maquinaria para movimiento de tierras. Sistemas de puesta en marcha bloqueables con 
llave. 
 
{A1►} ISO 10265:2008, {◄A1} Maquinaria para movimiento de tierras. Máquinas sobre cadenas. 
Prestaciones y procedimientos de ensayo de los sistemas de frenado. 
 
ISO 10532:1995, Maquinaria para movimiento de tierras. Dispositivo montado sobre la máquina para 
remolcarla. Requisitos de funcionamiento. 
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ISO 10533:1993, Maquinaria para movimiento de tierras. Dispositivos de soporte del brazo de elevación. 
 
ISO 10570:2004, Maquinaria para movimiento de tierras. Dispositivos de bloqueo de la dirección por 
bastidores articulados. Requisitos de comportamiento. 
 
ISO 10968:2004, Maquinaria para movimiento de tierras. Mandos del operador. 
 
ISO 11112:1995, Maquinaria para movimiento de tierras. Asiento del operador. Dimensiones y requisitos. 
 
ISO 11862:1993, Maquinaria para movimiento de tierras. Conector eléctrico para ayudas auxiliares de 
arranque. 
 
ISO 12508:1994, Maquinaria para movimiento de tierras. Puesto del operador y zonas de manteni-
miento. Agudeza de las aristas. 
 
ISO 12509:2004, Maquinaria para movimiento de tierras. Luces de alumbrado, señalización y posición y 
dispositivos reflectantes (catadióptricos). 
 
{A6►} ISO 13031:2016, Earth-moving machinery. Quick couplers. Safety. {◄A6} 
 
ISO 13333:1994, Maquinaria para movimiento de tierras. Dispositivos para la sujeción de la caja bascu-
lante o de la cabina del operador en posición inclinada. 
 
ISO 14396:2002, Motores alternativos de combustión interna. Determinación y método de medición de 
potencia. Requisitos adicionales para los ensayos de emisión de gases de escape de acuerdo con la Norma 
ISO 8178. 
 
ISO 14401-1:2004, Maquinaria para movimiento de tierras. Campo de visibilidad de espejos retrovisores 
y de seguridad. Parte 1: Métodos de ensayo. 
 
ISO 14401-2:2004, Maquinaria para movimiento de tierras. Campo de visibilidad de espejos retrovisores 
y de seguridad. Parte 2: Criterios de eficacia. 
 
ISO 15817:2005, Maquinaria para movimiento de tierras. Requisitos de seguridad para el mando a 
distancia utilizado por el operador. 
 
{A1►} ISO 15998:2008, {◄A1} Maquinaria para movimiento de tierras. Sistemas de control de la 
máquina (MCS) que utilizan componentes electrónicos. Criterios y ensayos de prestaciones de seguridad 
funcional. 
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